
 

       

       
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación Salone del Mobile.Milano Milán del 16 de abril de 

2024 al 21 de abril de 2024. 
 
 

     

    8 de enero de 2024 

 
     

 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE INDUSTRIALES Y EXPORTADORES DE MUEBLE DE ESPAÑA 

(ANIEME) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones en el marco del Plan 

Sectorial 2024 la participación en la Feria_Asociación para las empresas legalmente constituidas en 

España. Salone del Mobile.Milano tendrá lugar en Milán (Italia) del 16 de abril de 2024 al 21 de abril de 

2024. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 
La próxima edición del Salone del Mobile.Milano incluirá los siguientes salones: 

• Salone Internazionale del Mobile 

• EuroCucina / FTK (Technology for the Kitchen) 

• Salone Internazionale del Bagno 

• Salone Internazionale del Complemento d’Arredo (artículos de decoración) 

• SaloneSatellite (plataforma para nuevos diseñadores) 

Su oferta cubre todos los estilos (vanguardia, contemporáneo, xLux), centrándose en productos de gama 

media, media-alta y alta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 100.000,00 

euros. La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 

21 de diciembre de 2023. El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a 

continuación será de hasta un 30%. 

 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Plan Sectorial 2024) 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 

 

 



 

       

       
 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio 
Precio standard Salone Mobile - 1 lado abierto = 

188€/m2 

 

Alquiler de espacio 
Precio standard Salone Mobile - 2 lados abiertos = 

196€/m2 

 

Alquiler de espacio 
Precio standard Salone Mobile - 3 lados abiertos = 

204€/m2 

 

Alquiler de espacio 
Precio standard Salone Mobile - 4 lados abiertos = 

207€/m2 

 
Alquiler de espacio 1ª Participación Mobile & Bagno = 15€/m2 

 

Otros gastos relacionados con la organización 

de la actividad 
Registration fee Mobile & Bagno (obligatorio) = 570€ 

 

Otros gastos relacionados con la organización 

de la actividad 

Consumo eléctrico Mobile & Bagno (obligatorio) = 

4,75€/m2  

 

Otros gastos relacionados con la organización 

de la actividad 
Digital Services fee Salone Mobile (obligatorio) = 1.500€ 

 
Alquiler de espacio 

Precio standard Salone del Bagno - 1 lado abierto = 

210€/m2 

 
Alquiler de espacio 

Precio standard Salone del Bagno - 2 lados abiertos = 

218€/m2 

 
Alquiler de espacio 

Precio standard Salone del Bagno - 3 lados abiertos = 

224€/m2 

 
Alquiler de espacio 

Precio standard Salone del Bagno - 4 lados abiertos = 

227€/m2 

 

Otros gastos relacionados con la organización 

de la actividad 

Digital Services fee Salone del Bagno (obligatorio) = 

2.300€ 

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN NACIONAL DE INDUSTRIALES Y 

EXPORTADORES DE MUEBLE DE ESPAÑA (ANIEME) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a 

cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la 

convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     



 

       

       
 
 

     

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a ANIEME mediante: 

 

Formulario de inscripción que se remite a la dirección: smartinez@anieme.com. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 8 de enero de 2024 y finalizará el 6 de marzo de 2024. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 Se seguirá de forma rigurosa el criterio de orden de recepción de la ficha de inscripción de las 

empresas participantes. Las firmas solicitantes deberán ser empresas de mueble de hogar e 

instalaciones, baño y sus accesorios, colchones, artículos de decoración, así como empresas de textil-

hogar. 

La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por ANIEME por riguroso orden de 

recepción del formulario de inscripción y la política de protección de datos de ANIEME, siendo estos 

documentos el medio por el cual se inscribe la empresa. 

 

 

 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Adelaida Sanchis-Bayarri Bernal 

- Tfno.: 913 496 258  

- Email: Adelaida.Sanchis@icex.es 

 

 

Por parte de ANIEME: 

 

- Sara  Martínez Miñana 

- Tfno.: 96 315 31 15 

- Email: smartinez@anieme.com  

 

 

 



 

       

       
 



 

       

       
 



 

       

       
 



 

       

       
 

 


